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S. M. el Rey Don Alfonso XIII q. D. g.
M. la Re in a Doña Victoria Euge- 

nía., S. A. R. el Principe de Asturias e In
fantes y demás personas «lo la. Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

frácelas 25 y 2G Pebrero de, 192G)

Núm. .'>16

('omisión Provindul de Construccionfs 
Escolares de Baleares

Circular
Acércase para España con motivo de 

la apertura de las Exposiciones de Bar
celona y Sevilla, un trascendental mo
mento, en el que nuestro país mostrará 
ante las riadas de gentes de todas las 
naciones, que por él destilarán, el x'crda- 
dero estado de su renacimiento industria l, 
comercial y cultural en todos los órdenes.

Importa, empero, que no desdiga «leí 
conjunto un interesantísimo detalle; pues, 
como, aparte las manifestaciones de ri
queza, bienestar y trabajo, la. medida 
real del avance de los pueblos consiste 
eu los medios de préparáción y forma
ción de las generaciones que han de su
cedemos, o sea en la. escuela, es de pe
rentoria necesidad que el entusiasmo que 
por ella se siente en todas partes, «piede 
claramente patentizado en esta provin
cia, tan admirada por españoles y ex
tranjeros.

Preciso es pues, que nuestra amada 
provincia que tan visitada, será con moti
vo de los próximos Certámenes, refleje 
por el número de sus escuelas y por sus 
edilicios escolares el cariño que viene 
demostrando por el mejoramiento de la 
instrucción, circunstancia «pie muy mar
cadamente la coloca, en la vanguardia 
de las provincias españolas que en tal 
sentido se han singularizado.

Por ello la Comisión' de Construccio
nes Escolares de esta provincia—por más 
«pie está convencida del interés de to
dos—acordó dirigirse a los Ayuntamien
tos para, recordarles con encarecimiento 
que estudien el respectivo problema es
colar en sus dos importantes aspectos:

Primero". Solicitar la creación de las 
escuelas que sean necesarias; y

Segimclo: Promover la construcción de 
nuevos edilicios para las escuelas todas.

Y en consonancia con dicho laudable 
acuerdo, el Gobernador que suscribe, en
carga v suplica, y si es preciso requiere, 
a los Alcaldes de todos los pueblos de la 
provincia que convoquen a las respecti
vas Juntas locales de enseñanza y a los 
Ayuntamientos al pleno para que estu
dien las necesidades relacionadas con los 
«los expresados extremos, y dispongan 
los medios conducentes a su realización 
total, cuando menos en un plazo que no 
deberá exceder de dos años, dando cuen
ta de sus acuerdos a esta Junta.

La celebración del séptimo centena
rio conmemorativo de la gloriosa Con
quista de Mallorca es motivo especial pa
ra que juntemos nuestros esfuerzos al 
objeto de que no quede un solo lugar ni 

aldea de Baleares sin «pie se.i objeto do 
la noble conquista para la ¡nstruveión y 
la cultura.

Palma 2G de febrero de iy2*k
El Gobernxhlor,

Pe d r o  Ll o s a s

Spfioros Alcaldes Presidentex di- los Ayun- 
tunío-ntos de Baleares // de las Jan/ax 
locales de / * ensenánza.

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: (Porgadas por las Juntas cen

tral y provinciales de Transportes, crea
das por el Real decreto de l de julio de 
1924, la casi totalidad de las líneas d<‘ 
transportes de viajeros y corresponden
cia en vehículos con motor mecánico, 
quedan como secuela para, tramitar y re
solver las muchas incidencias que es ló
gico «pie provo«píen, dando por resultado 
un número excésivi) dc asuntiis, «pie no 
encajan dentro de las condiciones «pie 
concurren en dichos organismos, con 
arreglo a. los preceptos del referido Real 
decreto y Reglamento para su aplicación 
de 11 de' diciembre de 1921, toda, vez «pie 
se las hace intervenir en reclamaciones 
e incidencias «pie por su índole requieren 
tramitación más propia de los Departa
mentos ministeriales; se hace, pues, pre
ciso descongestionar el trabajo de las 
mencionadas Juntas por medio de una 
adecuada intervención del Ministerio de 
Fomento. ■ .

Otra de las finalidades perseguidas 
por el citado Real decreto está ya logra
da, y es «pie hayan desaparecido servi
cios irregulares que, sin garantía de es
tabilidad, sostenían competencias ruino
sas para la explotación y amenazaban de 
continuo la seguridad de los viajeros: si 
bien es conveniente proveer lo necesario 
para que el i-égimen adoptado no impida 
automáticamente el establecimiento «le 
concurrencias producidas por servicios de 
carácter especial «pie puedan redundar 
en beneficio del interés público.

Cumplidos, pues, los fines del precep
to del año 1921, se hace precisa su refor
ma, orientada en el sentido expuesto, y 
acogiendo al hacerla mociones que, por 
su procedencia y por la materia de que 
se ocupan, merecen detenido exámen: 
tales son la presentada por la Asamblea 
Nacional, reclamando atención y aún 
protección para los ferrocarriles en sus 
relaciones con los transportes mecánicos 
rodados, y la de la Liga de Turismo, hoy 
Patronato Nacional, que quiere evitar las 
trabas que el fomento de éste pudiera ha
llar en el nuevo régimen de explotación 
de los transportes por carretera.

I ja ocasión de remediar estos males es 
propicia, ya que el Real decreto de 3 de 
noviembre último, al incorporar ai Mi
nisterio de Fomento estos medios ordina
rios de transporte, permite coordinarlos 
con los ferrocarriles, lo que al mismo 
tiempo servirá a los tiñes del turismo.

En todas las naciones se presenta con 
carácteres cada vez más agudos la com
petencia que el Automóvil por la carre

tera lince al ferrocarril y se toman m - 
didas conducentes a sostener la vida de 
a,nuéi. tan seriamente amenazada en mu
chos trayectos y tráficos por el nuevo 
medio de transporte.

Sujetos en nuestro país los Ferrocarri
les a concesiones que les obligan a una 
ronstante explotación y sometidos en su 
mayoría a recientes Estatutos que les liga 
más al Estado, con el que tienen ya inte
reses comunes, no se puede prescindir de 
ellos cuando se legisla para otros medios 
de transporte con los que guardan rela
ción, porque no sólo pudiera, ser atenta
torio a los altos intereses déla Nación, 
que tantos beneficios recibe de la explo
tación de los ferrocarriles, sino que tam
poco sería equitativo.

Es, por otra parte, evidente (pie los 
trans[)orles ]>or carretera se deben con
siderar como complementarios de los que 
prestan los ferrocarriles, siempre que 
aquéllos resulte» afluentes a. éstos o pa
ralelos y en contacto con ellos y exista, 
por consiguiente, la posibilidad de orga.- 
nizar servicios combinados, debiendo pro 
curar que, en tal caso, funcionen ambos 
bajo el régimen de tina (jórencia. con ¡as 
ventajas «pie para el público reportaría 
el conveniente establecimiento de enla
ces entre los diferentes medios «le comu
nicación.

A este efecto, es conveniente sentar 
el principio de «pie el derecho de tanteo 
«pie se concede, al tratarse del Estable
cimiento de una línea de transporte con 
motor mecánico, a. las Empresas (pie ex
plotan otras (pie tengan con aquélla tra
yectos comunes o simples puntos de con- 
iacto, se haga extensivo igualmente a las 
Compafuas de ferrocarriles y tranvías 
■que vengan prestando servicio en trayec
tos «pie reúnan esas condiciones de coin
cidencia o paralelismo, siempre (pie ofrez
can servicios combinados entre ambos 
medios de transporte u otras venta jas de 
utilidad pública.

Si del punto de vista de explotación 
de ferrocarriles y tranvías pasamos al 
fomento del turismo, fácilmente se razo
na que éste, cuyo incremento ha aconse
jado la creación del reciente organismo 
de Patronato Nacional, no debe encon
trar dificultades en la necesidad (pie tie
ne de valerse de las comunicaciones para 
el establecimiento de lineas de turismo 
por el sólo hecho de «pie haya otras en 
explotación, siempre que aquéllas res
pondan ex' lusivamente a los indicados 
finés.

Ha. de ser, pues, la tendencia de la re
forma tener en cuenta todos los intereses 
al otorgar explotaciones de transportes 
por caminos ordinarios: y como por lo 
expuesto fácilmente se aprecia la multi
plicidad y variedad de esos intereses y 
de esas relaciones, es conveniente dar 
voto y oir el consejo de organismos inte
resados en el turismo, los ferrocarriles y 
tranvías y reorganizar al propio tiempo 
las Juntas y la inspección permanente 
que ha de servir de garanda a la ejecu 
cióti de un buen servicio. Pero las Jimias 
provinciales resultan insuficientemente 
dotadas con los recursos con «pie hoy 
cuentan, y la inspección permanente, 
aun ejercida por organismos ya estable
cidos. necesita ser remunerada, y tales 
atenciones han da ser sufragadas, a ma-
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te hasta la sesión inmediata, en que le- i 
vantará o confirmará la suspensión, po- j 
niéndolo, en este segundo caso, en cono
cimiento del Ministro de !■ omento, quien 
resolverá en definitiva. Contra los acuer
dos en que no concurra esta última cir
cunstancia, podrán los interesados inter
poner recurso de alzada ante el Ministro 
de Fomento dentro del plazo de quince 
días, contados desde la notificación y pre
via la garantía que se determine en el 
Reglamento.

Artículo 2.° El peticionario de un ser
vicio regular de transportes habrá de 
presentar, además de los documentos exi
gidos en el artículo 4." del Real decreto 
de 4 de julio de 1924, un croquis- de la lí
nea pedida y de los locales destinados al 
servicio de viajeros y mercancías en los 
puntos de origen, término y paradas in
termedias más importantes, precisando 
su capacidad y condiciones y acompañan
do el presupuesto de gastos de estable
cimiento.

Artículo 3.° Para el otorgamiento de 
las concesiones en que haya más de un 
peticionario, se tendrá en cuenta, además 
de las tarifas, material, canon por conser
vación del camino, prescritas en el artí
culo 7.° del citado Real decreto, las insta
laciones en los puntos de parada para via
jeros v mercancía, frecuencia y exten
sión del servicio y facilidades para el fu
turo rescate de la concesión por causa de 
utilidad pública.

Articulo 4.° Los concesionarios de 
servicios regulares de transporte lleva
rán con entera independencia de todo 
otro asunto los libros de contabilidad, en 
forma de que en cualquier momento se 
puedan apreciar los gastos e ingresos pro
ducidos por el establecimiento y explota
ción del negocio. , .

Llevarán asimismo la estadística de 
circulación de viajeros y mercancías, de
biendo remitir un extracto mensual a la 
Junta provincial de Transportes corres
pondiente al punto en donde tengan esta
blecido su domicilio.

' Unos y otros datos servirán de base 
para el rescate ele la linea, cuya facultad 
se reserva, el Estado, por causa de utili
dad pública y con arreglo a las normas 
que se establezcan, tomando en conside
ración el valor del material, tráfico, pro
ductos, tiempo de concesión, etc.

Artículo 5.° En las concesiones de li
neas en que a propuesta del Representan
te del Consejo Superior de Ferrocarriles 
o del de las Empresas de Tranvías se 
acuerde que alguna de las entidades que 
ellos representan está afectada en la lí
nea de que se trate, será trámite obliga
do, antes de resolver, el de oír al Conse
jo Superior de Ferrocarriles si dicha enti
dad está adherida al régimen ferroviario 
o a la Empresa que se considere intere
sada, a la que se reconocerá el derecho 
de tanteo para la cencesión, siempre que 
ofrezca ventajas en los servicios combi
nados entre ambos medios de transporte 
u otras de reconocida utilidad pública, a 
juicio de la Dirección general de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Las lineas que puedan establecerse a 
petición del Patronato Nacional del Tu
rismo en la Junta central, estarán exen
tas de la previa declaración de utilidad 
pública, siguiéndose los demás tramites 
de la concesión las normas establecidas 
con carácter general, salvo los casos en 
que circunstancias especiales aconsejen 
separarse de las mismas, a juicio del ple
no de la Junta central.

Artículo 6.° Las Juntas provinciales 
de Transportes, creadas por el citado 
Real decreto de 4 de julio de 1924, tendrán 
en lo sucesivo la misión de recibir las pe
ticiones de los servicios regulares de via
jeros y mercancías y remitirlas a la Di
rección general de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por carretera, con su 
informe sobre la utilidad del servicio so
licitado.

Remitirán asimismo con su informe, a 
la Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carretera, las 
peticiones"de servicios de viajeros o mer
cancías que no tengan carácter regular, 
pudiendo aprobar provisionalmente los 
que por su urgencia asi lo requieran, 
siempre que su duración no exceda de 
tres meses y en la línea no haya estable
cido legalmente un servicio regular de 
transporte. Estos acuerdos serán comu
nicados inmediatamente a la Dirección 
general de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por carretera para la resolu
ción definitiva.

Las Juntas provinciales estarán presi
didas por el Gobernador civil, y formarán 
parte de ellas el Administrador de Correos, 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas, el 
Delegado de Hacienda, un Delegado por

nera de lo ya estatuido en ferrocariles 
desde los comienzos de la explotación, por 
los concesionarios de los servicios regu
lares de transportes en cantidad que por 
lo exigua, si se tiene en cuenta el servicio 
que se les otorga, han de poder satisfacer 
holgadamente.

Se impone para la nueva organiza
ción unificar normas de procedimiento y 
retribución, y como ha de ser la Junta 
Central la que fije las de las provincia
les, ella habrá de encargarse de los in
gresos que les correspondan y de su dis
tribución, y a este efecto sería convenien
te concertar, como vía de ensayo, con las 
Cámaras de Trasportes mecánicos, la re
caudación de los ingresos de todas clases 
de modo semejante a lo que se viene ha
ciendo con buen éxito en las Delegacio
nes especiales de Transportes por ferro
carril. . .

Por lo expuesto, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de proponer a la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 22 de febrero de 1929.
SEÑOR ,

' A, L. R. P. de V. M. 
Rafael Beajumea y Burin.

REAL DECRETO
Núm. 659

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La Junta Central de 

Transportes creada por Real decreto de 
A de julio de 1921, se constituirá en pleno 
como'sigue:

Presidente, el Director general de be- 
rrocarriles, Tranvías y l'ransportes por 
carretera.

Vocales natos, los Directores genera
les de Obras públicas y Comunicaciones, 
el Coronel del Regimiento de Radiotele
grafía y Automovilismo, el Jefe Superior 
de Industria, en el concepto de Delegado 
del Ministerio de la Economía Nacional, 
y el Jefe de la Sección de Transportes 
clel Ministerio de Hacienda.

Vocales electicos, un representante de 
cada una de las entidades siguientes: Pa
tronato Nacional del Turismo, Real Au
tomóvil Club de España, Camaras de 
Agricultura, Industria y Comercio y Aso
ciación Nacional de la Propiedad balnea
ria: tres representantes de las Empresas 
de líneas de automóviles establecidas en 
España, elegidos por las mismas, a razón 
de un voto por cada 50 kilómetros de re
corrido en explotación; otro del Consejo 
Superior de Ferrocarriles y otro de las 
Empresas concesionarias de Tranvías, 
que será propuesto por las mismas,

A falta del Director general de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por ca
rretera, presidirá las sesiones uno de los 
Vocales natos, por el orden en que que-, 
dan enumerados,

Tanto el Presidente como los \ ocales 
natos podrán delegar su representación 
en un funcionario dependiente de su au
toridad; en defecto de Vocales natos,, pre
sidirá el Delegado del Director general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
i>or carretera. . .

Será Vocal Secretario un funcionario 
del Ministerio de Fomento o de los Cuer
pos auxiliares dependientes del mismo, 
designado por el Ministro.

Constituida así la Junta Central, se 
formará de su seno un Comité permanen
te, compuesto de su Presidente y Secre
tario, del Vocal representante del Conse-' 
jo Superior de Ferrocarriles y de cuatro 
de sus Vocales designados por el Pleno, 
renovables cada seis meses, podiendo ser- 
reelegidos.

Corresponderá al Pleno de la Junta 
Central ha concesión de los servicios re
gulares de transportes en vehículos de 
tracción mecánica, así como la caducidad 
y alteraciones de dicha concesión: y al 
Comité permanente, la declaración de 
utilidad de los mencionados servicios y 
sus transferencias, actuando como po
nente en todos los asuntos en que haya 
de entender el Pleno. Igualmente corres
ponderá al Comité, por intermedio de la 
Dirección general de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por carretera, la pre
paración de los expedientes en que haya 
de intervenir la Junta Central, así como 
la resolución de las incidencias por re
clamaciones relacionadas con las mis
mas. ■ . .En los demás servicios públicos que 
no tengan el carácter de regulares, co
rresponderá al mismo Comité su autori
zación o denegación definitiva.

Tomado un acuerdo por el Pleno de la 
Junta Central o por el Comité, su Presi
dente podrá suspenderlo provisionalmen

las Cámaras Oficiales de Agricultura, In
dustria y Comercio; un representante de 
las Empresas de líneas de automóviles, 
elegido por las misma, a razón de un voto 
por cada 50 kilómetros de recorrido en 
explotación, y un representante de la Di- 
mtación provincial o de la Mancomuni-
dad de Diputaciones. .

Será Secretario un funcionario del Mi
nisterio de Fomento o de los Cuerpos au
xiliares dependientes del mismo, gue ten
ga su residencia en la capital en que se 
constituye, designado por el Director ge 
neral de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por carretera. . .

Articulo 7.° La inspección y vigilan
cia de los servicios públicos por carretera 
con vehículos de motor mecánico, tanto 
en lo que afecta a la seguridad de la cir
culación, como en lo que se refiere al 
cumplimiento de las obligaciones del con
cesionario, estarán en cada provincia a 
cargo de las Jefaturas de Obras públicas.. 
Para atender a los gastos de esta inspec
ción y completar los que origina el soste
nimiento de las Juntas central y provin
ciales, satisfarán anualmente los conce
sionarios de servicios regulares de trans
portes mecánicos rodados la cantidad de 
10 pesetas anuales por kilómetro de con
cesión. Con el importe de la recaudación 
obtenida por este concepto, asi como por 
el del canon de conservación de carrete
ras, se constituirá un fondo único, a car
go de la Junta central, con el que se 
atenderá a los gastds de todas clases que 
se originen. . .

Artículo 8.° Se autoriza al Ministro 
de Fomento para que, de acuerdo con el 
de Hacienda pueda concertar con las Cá
maras de Transportes mecánicos la re
caudación del canon de conservación de 
carreteras, así como de lo que para gas
tos de inspección y vigilancia señala el 
artículo anterior, en la forma que estime 
oportuno. .

Artículo 9.° Las multas en que incu
rran los concesionarios por faltas cometi
das en el servicio serán propuestas por 
las Jefaturcs de Obras públicas e impues
tas por las Juntas provinciales, con alza
da ante la Dirección general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por carre
tera.

Se exceptúan las multas por infrac
ciones del articulo 26 del Reglamento de 
circulación de vehículos con motor mecá
nico, que serán impuestas por los Jefes 
de la Inspección, siempre que su cuantía 
no exceda de 25 pesetas.

Los recursos de alzada y la condona
ción de multas serán resueltos en ultima 
instancia por el Ministro de Fomento, de
biendo incoarse el procedimiento dentro 
del plazo de quince dias, siguientes a la 
notificación del correctivo y previo depo
sito de la cuantía de la multa.

Artículo 10. Se autoriza al Ministro 
de Fomento para modificar la constitu
ción de las Juntas y para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el 
cumplimiento del presente Decreto, que
dando derogadas las que al mismo se 
opongan. , „ ,

Dado en Palacio a veintidós de febre
ro de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

Rafael Benjamea y Burin
(Gaceta 23 febrero de 1929) •

SECCION PROVINCIAL
Núm. 501 '

JUNTA PROVINCIAL 
de Transportes Mecánicos Rodador 

de Baleares
An u n c io .—Habiéndose solicitado por 

D. Juan Sansó Bordoy el establecimiento 
de un servicio regular en vehículos con 
motor mecánico, para el transporte de via
jeros éntre Palma y Pía de Sant Jordi con 
arreglo a las condiciones determinadas al 
final, se abre información pública, de 
conformidad con lo dispuesto en el articu- 
culo 34 del Reglamento de 11 de diciem
bre de 1921, para que, en el plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de la in
serción de este anuncio en la Gaceta ■ de 
Madrid, comparezcan ante esta Junta 
quienes deseen oponerse a la concesión, 
formular observaciones al proyecto o pre
sentar otros en competencia; haciéndose 
presente que, durante el plazo señalado 
y en la Secretaría de esta Junta a las ho
ras hábiles de oficina en la misma, se ha
llan a disposición de quienes deseen exa
minarlas la instancia y Memoria presen
tadas solicitando el establecimiento del 
referido servicio, que dicho señor ofrece 

prestar con dos camiones Ford y una ex. 
pedición diaria.

Palma a" 23 de febrero de 1929.—£1 
Presidente, Llosas.—El Secretario, Juan 
Aleñar. * 

Núm* 482
. COMISION PROVINCIAL

P E M A X E X T E 1) E B A L E A R E 8 
Extracto de los acuerdos adoptados por’

la Excma. Comisión Provincial Per. 
manente de Baleares en la sesión que 
celebró el dia 7 de febrero de 1929.
El Señor Presidente manifestó que tan 

pronto tuvo noticia del inesperado falle
cimiento de S. M. la Reina Doña María 
Cristina, se apresuró, en la seguridad de 
interpretar el sentir de todos los señores 
Diputados, a elevar a S. M. el Rey y Au
gusta Real Familia la expresión del pro
fundo pesar de esta Corporación por tan 
dolorosa e irreparable pérdida, y asi lo 
hizo por medio de telegrama dirigido al 
Excmo. Señor Mayordomo Mayor de Pa
lacio; añadiendo que, para fiacer más 
perdurable esta sincera manifestación de 
condolencia, tenía el honor de proponer 
a la Comisión se hiciera ésta, constar en 
acta y se suspendiese, además, por diez 
minutos la sesión.

Acordándose por aclamación de con
formidad con lo propuesto por el Señor 
Presidente.

Reanudada, la sesión suspendida, el 
mismo Señor Presidente propuso se diri
giera al Excmo. Señor Presidente del 
Consejo de Ministros expresivo telegra
ma haciendo constar la más enérgica 
protesta de esta Corporación contra los 
vituperables sucesos últimamente acae
cidos y reiterar, al propio tiempo su in
quebrantable adhesión al Trono y al Go
bierno.

Acordándose asi por unanimidad.
Seguidamente fueron resueltos los si

guientes asuntos:
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales.
Abonar los jornatos devengados por 

un sirviente temporero del Instituto pro
vincial de Higiene.

Aprobar la cuenta presentada por el 
Señor Subdelegado de Medicina del dis
trito de la Lonja de los honorarios deven
gados en el expediente instruido para re
cluir en el- Manicomio un asilado de la 
Casa de Misericordia que presenta sínto
mas de enagenación mental.

Aprobar la nómina de las dietas e in
demnizaciones devengadas durante el 
mes de enero por el limo. Señor Inge
niero-Jefe de Obras públicas en la ins
pección técnica de caminos vecinales en 
conservación.

Aprobar el proyecto del camino ve
cinal número 532, denominado «Del kiló
metro 13 de la Carretera de Petra a Fe- 
lanitx a Villafranca por les Trases, Bos- 
cana, Lausell y San Martí».

Aprobar eí proyecto del camino ve
cinal número 415, denominado «De Son 
Fuyas a la Carretera de Artá a Inca».

Trasladar al limo. Señor Ingeniero- 
Jefe de Obras públicas un oficio del Se
ñor Ingeniero-Director de Vías y Obras 
provinciales proponiendo se solicite la 
autorización necesaria para proceder ul 
estudio y redacción del proyecto para b 
continuación del camino vecinal número 
454, denominado «De Cals Reis a la Ga- 
lobra», en el trozo comprendido entre 
Cals Reís y Lluch.

Pasar a informe del llustrísimo Señor 
Ingeniero-Jefe de Obras públicas el pro
yecto del camino vecinal número 
denominado «De Manacor a la Carretera1 
de Artá a Santa Margarita en la parte de 
Petra», y la liquidación del camino n1'- 
mero 212, denominado «De la Cabanét» 
al camino de Sinéu por Can Xarpa»

Abonar a los becarios de esta Corpo
ración las pensiones correspondientes a1 
mes de enero.

Quedar enterada y pasar a la Inter
vención una carta de Don Pascual de Ko* 
jas, Administrador de la finca que la 1°' 
clusa de esta ciudad posee en Santa ( 
(isla de Cuba), acompañando una lotn* 
por valor de 300 dollares, importe de 
alquileres correspondientes a octubre- 
noviembre y diciembre del año último.

Adjudicar definitivamente el suminis
tro de jabón duro a ios Establecimientos 
provinciales de Beneficencia de esta ciU' 
dad a Don Raimundo Despuig Sastre, co
mo Gerente de la Sociedad General 
Uorquina, y el de vino común a D. Jo9e 
Bernial Cumellas. g

.Celebrar nuevas subastas para con
tratar el suministro de patatas, judK|s 
blancas, idem cocorrosas, arroz, azúcai- 
bacalao, carne de buey y cordero, gm11' 
ñas en vivo y cok a los Establecimiento3 
provinciales de Beneficencia de esta cu1' 
dad.
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Autorizar obras en fincas lindantes 
cün los caminos vecinales números 225 
y G\¿robar el escalafón de funcionarios 
administrativos de ésta revisado en 1. 
de enero último. .Trasladar al Señor Ingemro-Direetor 
ip Vías v Obras provinciales un oficio de 
l i Alcaldía de Arta participando que el 
ivuntamiento de esta villa ha acepta o 

p! traspaso hecho a su favor por el de 
Candepera de los derechos y obligaciones 
me a esta última corresponden respecto 

' i camino vecl lal núme o 101, denomina
do «Del de Arta a Son Servera a las Cue
vas de Arta*. .Encargar al Señor Arquitecto de pro
vincia cumplimente un servicio que inte
resa al Ayuntamiento de Binisalem.

Admitir a tres presuntos alienados en 
el Maiticomio provincial.

Autorizar a unos consortes para que 
puedan prohijar a un expósito.

Admitir a varios indigentes en la La
sa de Misericordia.

Autorizar al Director de la Inclusa 
i. ira que pueda prestar el consentimiento 
a una expósita que desea contraer matri
monio. .,

Reunirse en sesión ordinaria los cuas 
11. 21 y 28 del corriente y 7 de marzo 
próximo, a las once horas.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Oii- 
c ia l  de la provincia en cumplimiento do 
lo prevenido en el párrafo 2.° del artículo 
10u del Estatuto provincial.

Palma. 14 de febrero de 1929.—El Pre
sidente, José Morelk—El Secretario, Mi
guel Pont.

Extracto de los .acuerdos adoptados por 
la Excma. Comisión provincial perma- 
manente de Baleares en la sesión que 
celebró el día 11 de febrero de 1929.
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales.
Prorrogar en el Municipio de Palma 

hasta el día 28 del corriente la recauda
ción voluntaria del impuesto de cédulas 
personales respectivo al año 1928.

Trasladar al Sr. Ingeniero-Director de 
Vías y obras provinciales un oficio del 
Ilmo. Sr. Ingeniero-Jefe de Obras públi
cas relativo al estudio del proyecto de 
jirolongación del camino vecinal de «Cals 
liéis a la Calobra hasta Lluch».

Pasar a informe del Señor Ingeniero- 
Director de Vías y Obras provinciales el 
proyecto de una Central productora de 
energía eléctrica en el Puerto de An- 
draitx.

Aprobar la liquidación del camino ve
cinal n." 212 denominado «De la Cabane- 
ta al Camino de Sineu por Can Xarpa».

, Aprobar la. liquidación del camino ve- 
cinil n." 415 denominado <De la Calle de 
la Alquería del Conde a Fornalutx».

Aprobar el proyecto del camino veci
nal n.° 153 denominado «De Manacor ala 
Carretera de Arta a Santa. Margarita en 
la parte de Petra».

X'isto un ofício del Señor Ingeniero-Di-. 
rector de Vías y Obras provinciales par
ticipando haber ascendido Don Juan So- 
ciás Salva, a Sobrestante de 1.a con el ha
ber anual de 5.01)0 pesetas, abonar con 
cargo al capitulo de imprevistos durante 
el actual ejercicio la diferencia entre este 
haber y el que actualmente percibe.

Sacar a público concurso las obras de 
albañilería para la construcción de una 
escalera en la Casa de Misericordia.

Conceder un premio de 100 pesetas a 
la mejor «Narración o drama compuesto 
;t base de la devoción que actualmente 
tiene Nuestra Señora la Virgen de la Sa- 
hid, o de algún hecho prodigioso atribui- 
doasu intercesión» que se presente al 
Certamen literario y artístico nacional 
'lile al honor de la Santísima Virgen bajo 
p a(v°9actón citada, organiza la Real y 
Pontificia Academia Bibliográfica Maria- 
ñít de la ciudad de Lérida.

Quedar enterada y unir al expediente 
i Sl> referencia un oficio del Presidente 

tribunal de exámenes a plaza de 
faetieantes de la Beneficiencia pro

vincial.
Quedar igualmente enterada de un 

rl Señor Presidente del Consejo
Pe - Patronato de los Exploradores de 
/'Vyja en Mahón auradeciendo efusiva- 
r¡nni"e las atenciones y el auxilio pecunia- 

Vj'or esta Diputación prestados a la nu- 
'ia representación de dichos Explora- 

j .' es que pasó a Palma para saludar al
R'^ador y Jefe mundial el General 

»ñ Badén Powell.
ú p PD^der a la Reverenda, Comunidad 
lí.. ‘ cle l°s Sagrados Corazones de Só-

-Un? subvención de 500 pesetas en 
cas^n!,tiU i^6 uuxilio para atender a los 
tiene Cela biblioteca popular quesos-

Conceder al Museo Regional de Arta 
una subvención de 500 pesetas.

Hacer donación a la. Sociedad Cultu
ral de esta ciudad Ateneo» de un ejem
plar de cada una de las obras de autor 
mallorquín de las que existan más de dos 
ejemplares en el Archivo provincial.

Autorizar a dos consortes para que 
puedan prohijar a un expósito. .

Prorrogar para mientras subsistan las 
circunstancias que motivaron su conce
sión el haber extraordinario que percibe 
una nodriza dependiente de la Inclusa 
provincial. ,

Admitir a un indigente en la Casa de 
Misericordia. '

Lo que se publica en el Bo l e i ix  ()i‘i- 
CIAL de la provincia en observancia de lo 
prevenido en el párrafo 2." del art." 100 
del Estatuto provincial.

Palma 21 de febrero de 1929.—El 1 re
sidente, José Morell.—El Secretario, Mi
guel Pont. * * *

Núm. 515
INSPECCION PROVINCIAL

DE SANIDAD
Circular.—Habiendo remitido al Cole

gio de Médicos el Instituto Técnico de 
Comprobación y Restricción de Tóxicos 
los talonarios oficiales de recetas, se hace 
saber atoáoslos profesionales autoriza
dos para formular o expender medica
mentos que desde esta fecha deben ser 
empleadas dichas recetas oficiales, cuyo 
uso se expresa a continuación:

1 ." Esta clase de recetas es de uso 
inexcusable para el Opio, sus extractos, 
pinturas, eleetuarios, polvos y píldoras.— 
Morfina y sus sales.—Diacetilmorfina (dia- 
morfina) y su clorhidrato (heroína).—Nar- 
cih—Hojas de coca y sus extractos.— Co- 
caina y sus sales.—Cáñamo indiano, su 
resina' y extractos. — Eter etílico medi
cinal.

2 .° También es imprescindible su uso 
para las preparaciones oficinales y no 
oficinales (comprendidos los remedios lla
mados antidesmorfinizantes) que conten
gan más de 0'2 por 100 de morfina o mas 
de OH por 100 de cocaína.

3 ." Para las soluciones de morfina y 
cocaína en cualquier proporción.

1 ." Para las prescripciones de heroí
na en cualquier dosis.

5 .° Páralos preparados siguientes: 7 
Anestésico local Winter.—Dicodido.-Di- 
dial.— Dilaudido.— EudocaL—Holopón.— 
Hipecopan.—Narcofina.-Narcotal.-Opio- 
san,—Pantopón.—Paracodina.- Paverón. 
—Pavón.—Sedopón. ,

Palma 25 de febrero de 1929.—El Ins
pector Provincial de Sanidad, J. Durich.

* * *
Núm. 503

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

AdminUtración de J^nta^ Públicas
Cir c u l a r .—Según la Real orden de 

22 de octubre de 1926, deberán formarse 
en el mes de abril, v exponerse al publi
co desde el l.° al 15 de mayo, los apéndi
ces a los amillaramientos de la riqueza 
inmueble rústica y pecuaria a que se re
fieren los artículos 58 al 61 del Reglamen
to de 30 de septiembre de 1885 y como a 
los mismos ha de preceder el recuento 
general de la ganadería, operación que tie
ne por objeto descubrir los aumentos que 
pueda haber en la riqueza pecuaria, por 
tanto, puede producir altas en el apéndi
ce, pero no bajas. Estas ultimas no pue
den ser acordadas sino a instancia de los 
contribuyentes, previa la formación del 
expediente oportuno, conforme a la regla 
9.a del articulo 56 del reglamento de 30 
de septiembre de 1885, que ha de resol
ver esta Administración, o la Superiori
dad si se recurriese en alzada. , ,

Las Juntas periciales y Comisiones de 
Evaluación efectuarán dicho recuento a 
que les obligan las disposiciones vigen
tes, arregladamente a las instrucciones de 
la circular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
número 9üO2 del día 28 de agosto do 1924.

Palma a 23 de febrero de 1929.—Emi
lio Tortosa Andrés. *

Núm. 490
An u n c io . —La Delegación de Hacien

da en esta provincia, autorizada por la 
Dirección General de Tesorería y Conta
bilidad, ha acordado que las Clases Pa
sivas que perciben sus haberes por la 
Tesorería de la misma efectúen el cobro 
correspondiente al mes actual en los si
guientes dias:

Dia l.° marzo.—Montepío Civil y Ju
bilados. .

Dia 2 id.—Montepío Militar y Retira
dos.

Dia 1 id.—Retirados.

Dia 5 id.—Nóminas sin distinción.
Palma 23 febrero de 1929.—El Dele

gado de Hacienda. Francisco Díaz Mo
lina. .

Núm. 522
T ESÜ R E RIA-CO NT ADU RIA 

de Hacienda de Baleares 
An u n c io .—El Arriendo de Contribu

ciones participa a esta Tesorería-Conta
duría de Hacienda de mi cargo que con 
fecha de 23 del actual ha sido nombrado 
Recaudador Auxiliar en la Zona de Ma- 
nacor Don Juan Vives Ordinas. .

Lo que se hace público por medio de 
este Bo l e t ín para conocimiento de los 
contribuyentes y Autoridades.

Palma 26 de febrero de 1929.—El Te
sorero Contador. T. Gómez.

* * *
Núm. 520

SECCION PROVINCIAL
DE ESTADÍSTICA DE BALEARES
Cir c u l a r .—Con el fin de que los ser

vicios estadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retraso alguno ni 
entorpecimientos, recomiendo eficazmen
te a los señores Jueces municipales de la 
provincia, que el dia 5 del mes próximo, 
a más tardar, se sirvan remitir a la. ofi
cina de mi cargo los boletines correspon
dientes a. las inscripciones del menciona
do servicio registradas durante el mes 
actual. ,

Palma, 26 de febrero de 1929.—El Jefe 
Provincial de Estadística, J. de Oleza.

Núm. 518
COMITE PARITARIO INTERLOOAL 

del Comercio en general de Baleares 
En sesión celebrada el 22 del actual, 

este Comité acordó prorrogar por diez 
días el plazo para acudir a la información 
abierta para redacción de nuevas bases 
por que se ha de regir el comercio: cuya 
prórroga terminará el diez de marzo pró
ximo. .

Palma de Mallorca, 26 de febrero de 1 
1929.—El Secretario. R. Ramis Togores.— 
V." B."—El Presidente, F. Parceló.

■ **
Núm. 505 

ALCALDIA DE PALMA
Teniendo en cuenta la instancia pre

sentada por Sor Elvira 'de María, Supe- 
riora del Asilo de las Hermanitas de los \ 
pobres, de esta ciudad, por la que con el ¡ 
fin de poder edificar en unos terrenos ; 
procedentes de la finca denominada «C/an ' 
Vallori», un nuevo asilo, ya que el actual : 
no reúne las condiciones que para, sus ' 
asilados desea aquella benéfica institu- i 
ción, interesa que previos los trámites 
consiguientes y arregladamente al pro
yecto que se acompaña con dicha instan
cia; se acuerde la supresión de las dos 
calles señaladas en el plano general de 
Ensanche de esta población, con los nú
meros 56 y 66; esta Alcaldía de confor
midad con el dictamen que a propuesta 
de la Comisión respectiva aprobó la Per
manente, en sesión del dia 18 del actual, 
y a los efectos prevenidos en el párrafo 
3.° del art. 29 de la Ley de 26 de julio de 
1892, anuncia al público que se señala un 
plazo de treinta días, contaderos a partir 
de la fecha de inserción de este edicto en 
el B. O. de esta provincia, para que todos 
aquéllos que se consideren afectados por 
la'reforma a que se contrae el proyecto 
de referencia, puedan formular todas 
aquellas reclamaciones que estimen per
tinentes.

Palma, 25 de febrero de 1929.—Juan 
Aguiló. ..

Núm. 506
AYUNTAMIENTO DE INCA

Ignorándose el paradero y actual re- ¡ 
sidencia de los mozos comprendidos en ; 
el alistamiento para el Reemplazo del I 
Ejército del presente año, nacidos en es- | 
ta ciudad y cuyos nombres se expresan • 
a continuación1, se les cita por medio del 
presente edicto, para que ellos o sus re
presentantes comparezcan en esta Casa 
Consistorial el próximo dia 3 de marzo 
para el acto de la clasificación y decla
ración de soldados.

Mozos qu * se citan
. Gabriel Ferrer Socias, de Gabriel y 

Catalina.
Ramón Pont Ferrer. de Juan y Anto

nia Ana. .
Antonio Jaume Vanrell, de Antonio y 

Francisca.
Guillermo Mora Estrany, de Guiller

mo y María
Inca 25 febrero de 1929.—El Alcalde, 

Miguel Mir.—El Secretario, José Siquier.

Núm. 508 
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 
Formuladas y rendidas las cuernas 

municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1928 . con los do
cumentos que las justifican, se hace pu
blico que las mismas se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince dias. al 
objeto de que cualquier habitante del 
término municipal pueda examinarlas y 
formular por escrito los reparos y obser
vaciones que estime pertinentes durante 
dicho plazo de exposición y los ocho dias 
siguientes, de conformidad con lo dispues
to en el articulo 126 del Reglamento de 
la Hacienda municipal: en la inteligencia 
de que transcurrido que sea dicho plazo 
no se admitirá reclamación ninguna.

Alayor a 23 de febrero de 1929. —El 
Alcalde. L. Villalonga.

*<.
Listas de señores Cornejales y mago res co / 

tribu gentes con derecho a la elección d- 
Compromisarios para -Senadores.

Núm. 411 
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 

DE BON-AÑY,

SeRores del Ayunta miento
D. Antonio Gayá Rosselló 

Antonio Oliver Noguera 
Miguel Barccló Sastre 
Jorge Nicolau Mayol 
Jaime Bauza Roig 
Antonio Montaner Gual 
Jaime Bauza Mascaré , 
José Amengual Rosselló

J layo res Co n t rib oyen tes 
Excma. Doña Bárbara Fortiiñy Veri 
D. Miguel Miralles Florit

Miguel Capó Capó , 
Francisco Rosselló Bauza 
Jaime Bonnin Valls 
Pedro .1. Pascual Galmés 
Juan Barceló Gaya 
Jaime Barccló Sastre 
Francisco Bauza Catalá 
Guillermo Bover Mimar 
Guillermo Galmés Sastre 
Sebastián Sancho Servera 
José Amengual Gual 
Francisco Amengual Rosselló 
Antonio Bauza Barccló 
Bartolomé Catalá Riera 
Sebastián Nadal Ferrer 
Gabriel Garí Bou 
Jaime Nicolau Marimón 
Bernardo Sansó Garcías 
Damián Nicolau Marimón 
Juan Barceló Mayol 
Miguel Amengual Sastre 
Jaime Bauza Rosselló 
Jorge Rosselló Gual 
Guillermo Pont Rosselló 
Miguel Amengual Sastre 
Juan Bauza Amengual 
Antonio Bover Mimar 
Melchor Riera Catalá 
Juan Sansó Vaquer 
Jorge Garí Nicolau
Vilíafranca de Bon-añy l.° enero 1929.

—El Alcalde, Antonio Gayá.
* t * *

Núm. 461
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

SeAores del Ayuntamiento
I). Juan Prats Colomar 

Antonio Portas Prats 
José Riera Torres 
Simón Rosselló Cardona 
Antonio Torres Costa , 
Vicente Rosselló Rosselló 
Juan Cardona Torres 
Bartolomé Mari Riera 
Juan Roig Torres 
José Torres Serra

.1 la yo res C 'untribu gentes
I). Alfonso Ribas Piqué 

Juan Prats Prats 
Antonio Ramón Boned 
Antonio Boned Costa 
Francisco Boned Pía nolis 
Juan Cardona Cardona 
José Cardona Prats 
José Cardona Sala, 
Antonio Cardona Torres 
Miguel Cardona Torres 
Antonio Costa Boned 
José Costa Boned 
Vicente Costa Boned 
José Costa Boned 
Antonio Costa Costa 
Miguel Costa Costa 
Antonio Costa Costa 
Vicente Rosselló Riera 
Vicente Costa Ferrer 
Antonio Ferrer Cardona 
Vicente FerreUCardona 
Jaime Planells Prats
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1). Pedro Planells Rier;:

Antonio Portas Prats I
Lucas Prats Cardona
Antonio Prats Cardona
José Prats Ferrer
Antonio Prats Prats
José Prats Prats
Lucas Prats Rosselló
José Ramón Ribas
Bartolomé Ribas Mari
Juan Ribas Ramón
José Ribas Ribas
Vicente Ribas Torres 
Antonio Riera Boned 
Antonio Riera Ramón 
José Rosselló Ribas I
Vicente Sala Rosselló
José Torres Cardona I

. San Antonio Abad a. de 11 enero de I 
1929.—El Alcalde, Juan Prats.—El Se- I 
cretario, Andrés Tur.

* * * 
Núm. 477 

Don Ramón Pallarás Maten, Secretario 
de la. Junta Municipal del Censo Elec
toral de Puigpuñqnt.
Certifico: Que en la sesión celebrada . 

por la Junta Municipal del Censo Electo- । 
ral de esta villa el 17 de febrero de mil 
nuevecientos veintinueve consta la que 
literalmente dice: En la villa de Puigpu- 
ñent a diez y siete de febrero de mil nue
vecientos veintinueve. Reunidos en el 
Juzgado de esta villa los señores que 
componen la Junta Municipal del Censo 
Electoral al objeto de elegir Presidente y 
Suplente para ia mesa que en las elec
ciones que se hagan en este término mu
nicipal Distrito único, Sección única. 
Examinadas las listas se elige como Pre
sidente a José Martorell Marimón y como 
a. Suplente a Guillermo Ginart Martorell. 
No habiendo más que tratar se levanta 
la sesión firmando todos los concurrentes 
conmigo el Secretario que certifico.

Y para que conste y en virtud de lo 
prevenido libro la presente la que con el 
V.° B.° del señer Presidente firmo en 
Puigpuñent a 21 de febrero de 1929.— 
Ramón Pallarás.-V." B.°—El Presiden
te. Miguel Vila. 1

Núm. 178
Don .Antonio de P. Garau Mut, Maestro 

Nacional de esta villa y como tal Se
cretario de la Junta. Municipal del 
Censo Electoral de la misma.
Certifico: Que en el archivo de esta 

Junta obra una. acta que al pié de la letra, 
dice: «En Estallenchs, a veinte de febre
ro de mil novecientos veinte y nueve, 
siendo las siete de la tarde y previa cita
ción personal a los señores que componen 
esta Junta, se reunieron en sesión publi
ca. con objeto de proceder, de conformi
dad con lo que dispone el artículo 36 de 
la. vigente ley electoral, a la designación 
de Presidente y Suplente de la mesa elec
toral de la Sección única de este término 
para las elecciones que puedan ocurrir 
durante el bienio de mil novecientos vein
te y nueve a mil novecientos treinta. Ac
to seguido procedió la Junta de la desig
nación de que se trata examinando, al 
efecto, los tres grupos formados con arre
glo a los artículos 33 y 34 de la mencio
nada lev para saber cuales eran los de 
mayor edad entre aquellos en que debe 
escogerse en esta ocasión a fin de hacer 
en ellos la designación de Presidente y 
Suplente, haciendo constar que las listas 
han estado expuestas al público del dia 
doce al veinte y siete del pasado enero 
sin que se presentase contra ellas recla
mación alguna, resultando de estas ave
riguaciones que correspondía designar 
para dichos cargos a don Juan Palmer 
Bestard, para Presidente, y a don Mateo 
Jover Palmer, para Suplente. Y por úl
timo se acordó también que se extendie
ran las oportunas credenciales y que se 
remitirán copias certificadas de esta acta 
a los señores Presidente de la Junta Pro
vincial y Gobernador Civil. Y se levantó 
la sesión extendiendo esta acta que fir
man los señores asistentes, de que certi
fico.—Mateo Perpiñá.— Juan Palmer.— 
Tomás Bosch. — Bartolomé Balaguer.— 
Antonio de P. Garau.»

Y para que conste extiendo la presen
te certificación con el Visto Bueno del se
ñor Presidente, en Estallenchs a veinte 
y uno de febrero de mil novecientos vein
te v nueve.—El Presidente, Mateo Per
piñá.—A. de P. Garau.

* * *
Núm. 495

Don Antonio Obrador Alcina, Maestro 
Nacional y Secretario de l.i Junta Mu
nicipal del Censo Electoral de Santa 
María.
Certifico: Que en el expediente de Je- 

signación de Presidentes y Suplentes de

ias mesas electorales do esto término mu- • presentado el anterior escrito con ios do- j 
nicipal, ;igura el acta que copiada es co- | nmentos que se acompañan y reintegro | 
mo-igue: -En Santa Maria a veinte de de papel, y copias simples, fórmese expe- | 
febrero do mil nuevecientos veinte y nue- diente, únase la parte inferior del papel 

‘ de reintegro y la superior entregúese a la 
parte; se tiene por parte al Procurador 
Don Pedro Ferrer en la representación 
con que comparece; se tiene por formula
da la demanda en juicio declarativo de

ve previa convocatoria personal a todos 
los Señores que constituyen la Junta Mu
nicipal del Censo Electora 1 de este térmi
no, a las diez del día de hoy. los señores 
don Juan Far Castell. Presidente de di
cha Junta, y los Vocales de la misma 
don Jaime Martorell Cánaves, don Pedro 
Antonio Mora Dols y don Miguel Oliver 
Estelrich con asistencia de mi de infras
crito Secretario, el señor Presidente, en 
vista de haber número suficiente de con
currentes para celebrar sesión, a tenor 
del artículo 13 de la ley electoral, decía-

mayor cuantía, la que se admite y se sus
tanciará con citación y emplazamiento 
de Doña Margarita Planas Bosch o con 
sus herederos caso de haber fallecido 
aquélla; con la extinguida Socied id Cen
tro Militar y en su representación el Mi
nisterio Fiscal, para que dentro el térmi
no improrrogable de nueve dias compa
rezca:'. en los autos y se personen en for
ma y siendo los demandados de domicilio 
desconocido practiquese el emplazamien
to por medio de edictos que se fijarán en 
los sitios públicos y de costumbre de esta, 
localidad y se insertarán en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia. Lo acordó y fir
ma el Señor Don Adolfo Párnández Mo
reda y Martínez Chacón, Juez de primera 

i instancia del Distrito de la Lonja de esta 
| Ciudad doy fé. = Adolfo Fz. Moreda. -An

te mi, Juan Bestard.
Y siendo la Doña Margarita Planas 

Bosch de domicilio desconocido o sus hc- 
rederos caso de haber fallecido igual
mente desconocidos, al igual que la re
presentación de la entidad Centro Militar 

I libro la presente para que les sirva de no- 
I tificación, citación y emplazamiento a los 
I demandados dichos previniéndoles que 
I tan luego se personen en los autos se les 
I entregarán las co]>ias simples prescnta- 
| das.

Palma de Mallorca a veinte y uno de 
I febrero de mil novecientos veinte y nue- 
| ve.—Juan Bestard.

ró abierta la sesión. = Acto seguido el 
propio señor Presidente expuso que el I 
objeto de la presente reunión era el de I 
proceder a la designación de Presidentes | 
v Suplentes de las mesas de los Colegios | 
electorales de este término municipal, I 
para el bienio 29-30, en cumplimiento del I 
artículo 36 de la ley electoral de 8 de | 
agosto de 1907 y disposiciones posterio- I 
res que regulan dicha designación.=Se I 
dió lectura de dichos preceptos y se pu- I 
sieron de manifiesto las listas de grupos I 
de electores a que se refiere el articulo I 
33 de la propia ley para que la Junta pu- I 
diese hacer de entre ellos ia designación I 
de dichos Presidentes y sus Suplentes en I 
la forma prevenida en el citado artículo I 
36. ^Seguidamente y en virtud de ser los 
electores de más edad, de entre aquéllos 
en que debe escogerse en la presente oca
sión de las respectivas listas de cada Sec-

, ción electoral fueron designados para Pre- 
I sidentes de las mesas electoralesfde cada |

Sección y sus Suplentes, los Señores si- 1 
I guientes:—Para la Sección primera del

Distrito primero, Presidente, don Gabriel 
Mesquida Nadal; Suplente, don Francis
co Jaume Ferrer. = Para la Sección se
gunda del Distrito segundo. Presidente, 
don Rafael Matas Cañellas; Suplente, don 

I Felipe Compañy Calafat. = Asi mismo 
I acordó la Junta que se comunicara a los 
I Presidentes y Suplentes designados, sus 
I respectivos nombramientos. = De todo lo 
■ cual se levanta la presente acta que des

pués de leída y hallada conforme, la fir
man todos los concurrentes conmigo el 
infrascrito Secretario de que certifico. = 
Juan Far.=Jaime Martorell. = Pedro An
tonio Mora.=Miguel Oliver. = Rubricado.

Es copia de su original y para que 
conste y sea remitida al Excmo. Sr. Go
bernador para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de los dichos nombramientos ex
pido la presente con el V.° B." del señor 
Presidente en Santa María a veinte y 
tres de febrero de mil nuevecientos vein
te y nueve.—Antonio Obrador, Secreta
rio.—V.° B.°—El Presidente, Juan Far.

Núm. 513
Juagadu ele 7.a Instancia <lel Distrito de la 

Catedral de Palma de Mallorca.
En este Juzgado, por Don Vicente To

rres Riera obrando en concepto de mari
do v representante legal de su esposa 
Doña Antonia Benito y López, se dedujo 
demanda en juicio declarativo de mayor 
cuantía sobré nulidad de escritura de 
préstamos y otros extremos, contra, en 
tre otros, Don Ramón Soler Morey, de ig
norado paradero, y en virtud de lo dis
puesto en providencia de veinte y uno 
del corriente, se cita, llama, y emplaza 
al dicho Don Ramón Soler Morey," por 
segunda vez, a fin de que dentro el térmi
no de seis días, comparezca en los autos 
personándose en forma, bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía si no 
lo verifica; quedando las copias de la de
manda y documentos a su disposición en 
Secretaría.

Palma de Mallorca a veintitrés de fe
brero de mil novecientos veintinueve.— 
El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

Núm. 512
CEDULA DE CITACION

Y ENPLAZAMIENTÓ
En los autos que siguen ante este Juz

gado de primera Instancia del distrito de 
la la Lonja y Secretaria única del que 
refrenda—Calle de San Miguel 86—en jui
cio declarativo de mayor cuantía, deduci
dos por el Procurador Don Pedro Ferrer 
Balaguer en representación de Don Ma
nuel Salas Sureda contra Doña Margari
ta Planas Bosch, o sus herederos caso de 
haber fallecido y la extinguida sociedad 
«Centro Militar» sobre cancelación de 
gravámenes: se ha dictado con esta fecha 
la siguiente providencia. = Providencia: 
Juez, Señor Fernández Moreda. = Palma 
de Mallorca a veinte y uno de febrero de 
mil novecientos veinte y nueve. = Por

Núm. 511
1). Mateo llamón (ramundi. Juez, Munici

pal del distrito de la Catedral de esta 
ciudad.
Por el presente edicto se cita, a D. Jo

sé Victoni Juan, de ignorado paradero, 
para que el día quince de marzo próximo 
a las doce comparezca ante este Juzgado 
Calle del Sol n." 7, al objeto de concurrir 
como demandado en el juicio verbal, que 
se sigue contra él, a instancia del Procu
rador D. Pedro Ferrer en nombre de Do
ña Cecilia. Iglesia Cañellas, sobre recla
mación de alquileres de la casa que 
aquél habitaba en la calle de San Miguel 
de esta ciudad; y se le previene <pie de 
no comparecer sé le seguirá el juicio en 
su rebeldía.

Palma veinte y cinco de febrero de 
mil novecientos veinte y nueve.—Mateo 
Ramón.—El Secretario accidental, Pablo 
Ripoll.

Núm. 480
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN
Anuncie.—Por el presente hace saber 

este Parque que procederá a la adquisi
ción por gestión directa de los artículos 
de inmediato consumo necesarios al mis
mo durante el mes de marzo próximo ve
nidero y que a continuación se expresan 
cuyo acto tendrá lugar el día 15 del mis
mo a las 11 de la mañana en el mencio
nado Parque de Instendencia Santa Ana 
número 4.

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de los 
artículos: justificarán-su personalidad y 
exhibirán el último recibo de la contribu
ción industrial a que la contratación se 
refiere y los que aparezcan como apode
rados él poder notarial otorgado a su 
favor.

Los pliegos de condiciones asi como la 
cantidad que se calcula necesaria estará 
de manifiesto en este Parque Santa Ana 
número 4 los días laborables de 11 a 13.

El importe de este anuncio se satisfa
rá a prorrateo entre los adjudicatarios.

Artlcidos <pie se citan
Sal y leña para hornos cortada y ra

jada. , _
Mahón 19 de febrero de 1929.—El Jefe 

del Detall, José Valero.—V.° B.°—El Di
rector, José Moreno.** *

Núm. 502
OPOSICIONES INGRESO MAGISTERIO

( 'omisión calificadora de Baleares 
Maestros

Se convoca a los señores opositores 
para empezar el ejercicio iXe lectura ea-- 
plicada, el día 5 del próximo marzo a as 
nueve de la mañana, en el balón de Ac

tos de la Escuela Práctica graduada Je 
niños de esta Ciudad.

El orden de actuación de ios señopes 
opositores fué establecido por sorteo ve
rificado en la sesión del día 23 de los co- I 
rrientes, y se halla de manifiesto en el 
tablón da anuncios de la Escuela Norma! 
de Maestros, debiendo estar presentes el 
citado día 5 los señores siguientes:

D. Juan Garau. D. Gabriel Planas. 
D. Juan Vidal. D. Bartolomé Matas, dot, 
Antonio Miró, D. Antonio Garau, D. An
tonio Sagrera y D. Juan Aleo ver.

Palma 25 de febrero de 1929.—El Pre
sidente, Luis García Sáinz.

Núm. 521
Don Miguel Mir Rosselló, Arrendatario 

del servicio Je la recaudación de Con
tribuciones e Impuestos de esta pru- 
vincia.
Hago saber: Que la recaudación vo

luntaria de las cuotas de contribución 
Rústica, Urbana. Industrial y demás con
ceptos correspondientes al primer trimes
tre de 1929, tendrá lugar en los pueblos 
de esta provincia, que se detallarán, en 
los dias que a continuación de los mismos 
se expresan, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 65 del Estatuto de Re
caudación de 18 diciembre de 1928, y au
torización concedida por Real orden de 
8 de septiembre de 1926.

DISTINTOS MUNICIPALES
Manacor, del día 27 de febrero nidia 

20 de marzo. .
Petra, del día 3 deSmarzo nidia 5 de 

idem.
San Juan Bautista, del día 1 de marzo 

al día 3 de id.
Villafranca de Bonañy, del dia *1 de 

marzo al día 2 de id.
Esporlas, del día 3 de marzo al día l 

de id.
Alaré, del día 27 de febrero al día 2 

de marzo.
Inca, del día de marzo al día 20 de 

idem.
Lloret de Vista Alegre, del día l de 

marzo al día 2 de id.
Maria de la Salud, del día 2 de marzo 

al día. 4 de id.
Sin en, del día 3 de marzo al día 6 de 

idem.
Montuiri, del día 1 de marzo al día;: 

de id.
Santañy, del día 6 de marzo al día 1" 

de id.
Mahón, del día i de marzo al día 2 ' 

de id.
Ciudadela, del día 7 de^marzo al día 

10 de id.
Ferrerias, del día 3 de marzo aFdiai 

de id.
San Luis, del día 9 de marzo al día i1 

de id.
Asimismo hago saber: Que los señores 

Contribuyentes que dejaren de satisfacer 
sus cuotas de contribución durante los 
dias que se señalan para cada distrito 
municipal, podrán verificarlo sin j-eear^ 
alguno, durante los que transcurran del 
dia 11 al dia 20 de marzo ambos inclusi' 
ves, en las Oficinas de recaudación esta
blecidas en las capitales de los respec
tivos partidos y horas de nueve a i rece 
y de las quince a las diez y nueve ad
virtiéndoles que, con arreglo" a lo dispues
to en el artículo 67 del Estatuto de Recau
dación de 18 de diciembre de 1928. losqre 
dejaren transcurrir el citado dia 20 de 
marzo sin satisfacer sus recibos, incun'1; 
rán en apremio, sin más notificación111 
requerimiento, con el recargo del 20 p"r 
100 por único grado, quedando éste redu
cido al 10 por 100 si los satisfacen desde 
el dia 1." al 10 de abril próximo, anibu5 
inclusives, en las Oficinas antes citadas-

Palma de Mallorca, 25 de febrero de 
1929.—El Arrendatario, P. P., M. Mir- •* * '* *

Núm. 519 
CREDITO BALEAR

An u n c io .—La Junta de Gobierno de 
esta Sociedad convoca la General de 
cionistas para celebrar sesión ordinarU; 
en el Salón de su Oficina Central el dia11 
del próximo marzo a las 12 del día. .

Las cartas de representación autor1' 
zadas por el artículo 20 de nuestros Esn'" 
tutos pueden remitirse a la Secretaria1 e 
la misma sociedad, donde hasta, las - de 
la tarde del dia 16 de dicho mes se 
litarán papeletas de asistencia a la Ji,nt: 
convocada.

La lista de los accionistas con der^' 
cho de asistencia obra en la misma SO' 
eretaría.

Palma 26 de febrero de 1929.—El E1'1” 
sidente, J. Aguiló.—P. A. de la J. de G--" 
Bartolomé Ordinas, Secretario.

ALMA.—Es c iíe l a  Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022
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g o b ie r n o  c iv il
Publica lista de las licencias de ca- 

71 v armas expedidas durante 
el mes de enero próximo pasa
do.—9697 y. . •

ídem telegrama del Presidente del
Consejo de Ministros participan
do el fallecimiento de S. M. la 
Reina Doña María Cristina.

Circular al pueblo balear con moti
vo del fallecimiento de s. M. la 
Reina Doña María Cristina. .

Otra a los señores Alcaldes de los 
ntieblos que se relacionaban en 
la circular publicada en el B. O. 
número 9687, que no hayan cum
plimentado los servicios intere
sados por el Congreso Interna
cional de la Viña y el \ mo. .

Otra invitando en nombre de las 
Corporaciones Provincial y Mu
nicipal de Palma a lodos los Al
caldes de la provincia, a los so
lemnes funerales que se celebra
rán en la Santa Iglesia Catedral 
Basílica, en sufragio del alma 
de S. M. la Reina Doña María 
Cristina. ., , •

Xbre un período de información pu- 
' blica a lo solicitado por la Com

pañía Telefónica Nacional, para 
variar una ramal existente en 
el predio Binisarmeya. .

Circular reproduciendo telegrama 
del Excmo. Sr. Director gene
ral de Seguridad concediendo 
un último y definitivo plazo a los 
dueños o empresarios de teatros

Abre un periodo de información pú
blica a lo solicitado por la Com
pañía de los Ferrocarriles de 
Mallorca, para el emplazamien
to de su Estación marítima fren
te a la. salida del túnel en cons
trucción. •

Idem id. id. a lo solicitado por Don 
Buenaventura Fondevila Vilal- 
ta, para reconstruir con carácter 
permanente una caseta para ba
ños, una. escalerilla y un muro 
de cierre en la. zona marítima 
de Palma y punto de costa de
nominado Porto-pí. •

Circular reproduciendo Real orden 
del Ministerio del Ejército dic
tando las reglas que se indican, 
para la incorporación a filas de 
los reclutas del servicio ordina
rio del reemplazo de 1928, naci
dos a partir del.0 de junio de 
1907. •

Anuncia haber autorizado con ca
rácter permanente las obras 
construidas con ocupación de la 
zona marítima en el Puerto Co
lón junto a la barriada de- la Co
lonia por los señores Don Juan 
Capó Barceló y otros nueve pro
pietarios de Felanitx. ,.

Abre un período de información pú
blica a lo solicitado por Don Se

9698

9698

9698

9698

Ext.0

9700

9701

9701

9701

9702

9706

bastián Covas Coll, para legali
zar con carácter permanente, 
unas terrazas, muros y escaleras 
de bajada al mar, del puerto de 
Palma y punto de costa deno
minado Son Alegre. .

Idem id. id. por Don José Arbona
Sorra, para legalizar con carác
ter permanente una casetéi para 
baños y construir un pabellón, 
despacho de hedidas y vivienda 
y dos varaderos en la zona ma
rítima del puerto de Sóller. . 

Idem id. id. por D. Francisco Bujo- 
sa Serra, para construir un va
radero y una caseta para pe
queña embarcación de recreo 
en la antedicha zona marítima.

Circular a los señores Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamien
tos y de las Juntas "locales de 
primera enseñanza, relativa a 
la creación y construcción de 
edificios para escuelas. .

9706

9706

9706

9707

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
de Ministros ■

Real orden circular dictando las re- 
pas que se indican relativas a 

. la juspeoción de alojamientos. . 
- ^ra ídem disponiendo que, como- 

aclaración y complemento de lo 
uispuesto en la Real orden de es
a Presidencia de 11 de diciem- 
*' e de 1928, se observen las re- 

que se indican relativas a 
ios precios de hospedaje v servi- 

p CI°s públicos. .
al ies oficiales dando cuenta dei 

^HeeimieitodeS. M. la Reina 
Pp.i Cristina. .

" oí den Circular disponiendo

9697

que la Corte vista de luto duran
te un año, los seis' primeros me
ses de riguroso, y los otros seis 
de alivio. • • 9699

La Junta Calificadora de Aspiran
tes a destinos públicos, publica 
concursos extraordinarios para 
proveer las plazas que se indi
can.—9699, 9705 y . 9706

Real orden circular dictando las re
glas <|ue se indican relativas a 
conversaciones o actos que pue
dan dar lugar a la alteración del 
orden público. . • 9701

Real orden resolviendo comunica
ción de la Junta Central del Cen
so Electoral. • 9703

Otra disponiendo quedan obligados 
los Gobernadores civiles y Al
caldes a facilitar con toda rapi
dez los informes o noticias que 
les sean pedidos por el Patrona
to Nacional del Turismo. . 9705

Otra idem se dé cumplimiento, en 
la forma que se indica, a la Real 
orden de esta Presidencia de 29 
de enero último, relativa a los 
precios de hospedajes y servi
cios públicos. • 9705

Otra circular, idem que en adelan
te, el Carnaval no se considere 
como un período de dias festi
vos. sino que el lunes y martes 
siguientes al domingo de Quin
cuagésima, sean dias laborables 
por completo en oficinas públi
cas y comerciales, Bancos, Cen
tros'docentes y Establecimien
tos industriales, no permitiéndo
se en la calle disfraces ni salida 
de comparsas más que desde las 
doce de la noche del sábado al 
amanecer del lunes, pudiéndose 
celebrar también la fiesta lla
mada de Piñata durante igual 
número de horas, referidas al 
domingo así nombrado. . 9705

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Real orden circular anunciando 

concurso para suministro de al
pargatas al Ejército. , . 9700

Otra ídem declarando con carácter 
general que los religiosos profe
sos que hayan hecho voto de po
breza antes del l.° de enero del 
año del alistamiento de su her
mano, se considerarán compren
didos en el articulo 267 del vi
gente Reglamento de Recluta
miento a los efectos de unicidad 
exigido en dicho artículo en re
lación con el 265. • 9706

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden autorizando a la Socie

dad «Alcoholera Mallorquína, 
S. A.» para instalar en Felanitx 
una fábrica de alcohol 'desnatu
ralizados. . 9696

Otra declarando que los industria
les que conjuntamente exploten 
industrias sujetas al Libro de 
ventas, con otras exceptuadas 

. de la obligación de llevarlo, el 
volumen de ventas u operacio
nes correspondiente a estas in
dustrias exceptuadas, podrá de
ducirse del total a los efectos de 
la liquidación del impuesto, 
siempre que se lleve contabi
lidad aparte o se declare, con 
las garantías debidas el porcen
taje que corresponda a unas y a 
otras industrias. . 9699

Otra disponiendo que por las Dele
gaciones de Hacienda se advier
ta a los Ayuntamientos que ten
gan consignado en su actual 
presupuesto ordinario algún ar
bitrio o recargo sobre contribu
ción minera, que no tendrá efec
to ni podrán percibirlo de las 
Empresas mineras de carbón a 
que se contrajo el Real decreto 
de 6 de agosto de 1927. . 9705

9697

9699

Departamentos ministeriales la 
ayuda necesaria para la realiza
ción del proyecto que se indica 
en la forma pedida por la Alcal
día de esta capital. . 9698

Otra idem se haga extensiva a los
Interventores de fondos y Se
cretarios de Ayuntamiento la 
Real orden de 12 de enero últi
mo relativa a las dietas que de
ben percibir los Auxiliares téc
nicos en visitas de inspección. . 9700 

Otra abriendo concurso para pro
veer en propiedad las plazas de 
Interventores de fondos provin
ciales y municipales, vacantes 
en las Corporaciones que figu
ran en la relación que se in
serta. • 9704

Otra relativa a los contratos que 
deb-en remitir los propietarios 
de balnearios declarados de uti
lidad pública. . . 9705

Exposición y R. D. estableciendo 
a partir del diíi l.° de marzo del 
año actual la escala, que se in
serta, para el servicio de Apar
tados que »e efectúa en las Ad
ministraciones de Correos, dero
gando la tarifa establecida por 
el Real decreto de 27 de junio 
de 1899. • 9706

MINISTERIO DE FOMENTO
Exposición y R. D. aprobando la 

distribución que se inserta, del 
crédito total de 50 millones de 
pesetas entre las Juntas de 
Obras de los puertos, con desti
no a la instalación de maquina
ria moderna. • 9702

Otra e idem disponiendo que la 
Junta Central de Transportes, 
creada por Real decreto de 4 de 
julio de 1924, quede constituida 
en la, forma que se indica. . 9707

MINISTERIO DE TRABAJO
// Pret-isión

Reales órdenes declarando benefi- 
ticiarios del Régimen de subsidio 
a las familias numerosas a los 
señores que se mencionan.— 
9696. . ., • 9697

Otra autorizando la circulación y 
uso legal en España de la bás
cula automática marca. «Avery» 9699

<)tra 'rectificada) resolviendo expe
diente incoado por la Cooperati
va de Casas baratas «La Reden
ción del Hogar», de Palma, soli
citando beneficios del Estado 
para casas que proyecta edificar 9700

Otra disponiendo que el día 24 del 
mes actual se veri fique la elec
ción de Vocales patronos y obre
ros, tanto efectivos como suplen
tes, que han de constituir cada 
uno de los Comités paritarios del 
ramo de Transportes. . 9702

Otra idem que las elecciones de los 
Comités paritarios del ramo de 
transpartes, convocadas para el 
día 24 del mes actual, se cele
bren el día 5 de marzo próximo, 
ampliando las de Jladrid a los 
dias 1 y 5 siguientes, y que el 
escrutinio general de las mis
mas se verifique el día 7 del mis
mo mes. • 9.05

para los establecimientos pro
vinciales de Beneficiencia. . 9699 

Publica extractos de los acuerdos 
adoptados en las sesiones cele
bradas los dias 24 y 31 de enero 
próximo pasado. . 9701

Saca a público concurso las obras
de albañileria para la construc
ción de una escalera en la Casa 
de Misericordia. . 9702

Publica lo$ precios a quedeberánli- 
quidarse y abonarse los suminis
tros hechos por los Ayuntamien
tos a las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el mes de 
enero último. . 9706

Idem extractos de los acuerdos 
adoptados en las sesiones cele
bradas los días 7 y 11 del actual. 9707

J U N T A P R O V I N C I A L 
de Protección a la Infancia 

Publica relación de las Juntas loca
les que han remitido a esta pro
vincial, los ingresos y gastos 
correspondientes al cuarto tri
mestre del año 1928, para su en
vío al Consejo Superior. . 9701

JUNTA PROVINCIAL
de Transportes Mecánicos rodados 

de Balcares
Abre información pública al pro

yecto presentado por Don Juan 
Sansó Bordoy para el estableci
miento de un servicio regular en 
vehículos con motor mecánico, 
para el transporte do viajeros 
entre Palma y Plá de San Jordi. 9 0)7

INSPECCION PROVINCIAL 
de Sanidad

Circular a todos los profesionales 
autorizados para formular o ex
pender medicamentos. . 9707

DELEGACION ESPECIAL
del Gobierno de S. M. en Menorca.

Publica relación de los señores a 
quienes se les ha expedido licen
cia de uso de armas y para cazar 
durante el mes de enero último. 9698

JEFATURA DE MINAS
Hace público que por el Excmo. Se

ñor Gobernador civil se ha con- 
eedido a I). Rafael Sancho Su re
da, vecino de Arta, la autoriza
ción solicitada para establecer 
un depósito de explosivos en di
cho término. . 9705

MINISTERIO DE LA ECONOMIA 
Nacional

Real orden dictando las bases que 
se insertan, encaminadas a re
glar la tuberculización volunta
ria del ganado vacuno. . . 9704 

()tra dictando las reglas que se in
dican relativas a los poseedores 
de patentes de invención y de _ _ 
introducción. • 9.1)3

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Real orden disponiendo se inserte 

la relación de los 115 aprobados 
en las oposiciones a ingreso en 
el Cuerpo de Interventores de 
fondos de la Administración lo
cal. . 9697

Otra relativa al alcance de los de
rechos que asisten a los Conce
jales suplentes. . 9698

Otra disponiendo que por lo que 
respecta, a este Ministerio, se or
dene se faciliten los datos que 
por los Arquitectos del Ay unta
miento de Madrid se interesan, 
y que se recabe de los demás

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 
Circular fijando los precios de ven

ta de las carnes de ternera que 
se indican, a partir del sábado _ 

23 de los corrientes. • 970

COMISION PROVINCIAL 
Permanente

Anuncia que abierto el día 31 de 
enero próximo pasado el ce
pillo en que se depositan las li
mosnas ofrecidas al Santo Cris
to de la Sangre, resultó conte
ner la cantidad de 2.097 70 pe
setas depositada durante dicho 
mes. , , . •Idem nueva subasta para contratai 
los artículos que no obtuvieron 
remate por falta de licitadores

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Publica relación de los vehículos 

con motor mecánico, inscritos 
en esta Jefatura, durante el mes 
de enero último. . 9703

]d. id. de las 'ventas o cambios de 
propietarios de vehículos con 
motor mecánico, anotados en 
dicha Jefatura durante el ante- - 
dicho mes. . 9703

JUNTA PROVINCIAL 
de Beneficiencia

Notifica a D. Juan Antonio Reines 
Alemañy se presente con el de 
ratificarse en en escrito presen
tado pidiendo la nulidad dei 
anuncia de concurso para la ad
quisición de un edificio con des
tino a ia Casa Asilo de Niñas 
Huérfanas, llamadas Miñonas . 9705

JUNTAS PROV1NC1 ALES 
del Censo electoral

La de la Sección de Mallorca publi
ca los acuerdos tomados referen
tes a la asignación de votos a las 
Asociaciones inscritas en el Cen
so Electoral Corporativo. . 1696

La de la Sección de Tbiza publica, el 
Censo Corporativo electoral por 
Ayuntamientos, últimado por di
cha Junta el 15 de enero de 
1929. .. Exf-"

La de la Sección de Mallorca publi- 
ci el idem id., rectificado «m di
ciembre de 1928. . Ext.1
DELEGACION DE HACIENDA 

ReproduceIReal orden del Ministe
rio de Hacienda declarando con 
carácter general que los petró
leos, galosinas y todos sus deri
vados combustibles, asi como lu
brificantes que utilicen paj a sus 
servicios los Organismos e Ins
titutos dependientes del Ejérd 
to, se encuentren totalmente ex
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ceptuados de toda clase de arbi
trios, derechos o tasas con que 
graven a aquellas substancias 
los Ayuntamientos y las Diputa
ciones. • 9706

Circular a las Juntas periciales y 
Comisiones de Evaluación rela
tiva a la formación y exposición 
al publico de los apéndices a los 
amillaramientos de la riqueza 
inmueble, rústica y pecuaria. . 9607

Anuncia el pago de la mensualidad 
corriente a las Clases pasivas. . 9607

TESORERIA-CONTADÜ RIA
de Hacienda de Baleares

Hace público han sido nombrados 
Recaudadores Ejecutivos Auxi
liares en la 1.a Zona de Palma 
Don José Vicens Corro y Don 
Antonio Marti Oliver. . 9704

Idem ha sido nombrado Recauda
dor Auxiliar en la Zona de Ma- 
nacor Don Juan Vives Ordinás. 9707

SECCION DE TELEGRAFOS 
de Maltón

Anuncia concurso para el arrenda
miento de un local con destino 
a oncina de Telégrafos de Cin
dadela. • J699

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
cíe Correos

Anuncia subasta para contratar el 
transporte de la corresponden
cia pública en automóvil entre 
la Oficina del Ramo dé La Pue
bla v la estación férrea de dicho 
punto. • 9706

DELEGACIO REGIONAL 
de Trabajo

Publica dos edictos haciendo saber 
que las operaciones de escruti
nio para la designación de Voca
les efectivos y suplentes, patro
nos y obreros, de los Comités 
paritarios Ínter locales, do todos 
los servicios de tracción a san
gre y de Tracción mécánica, se 
verificarán el dia 28 del actual. 9701

SERVICIO AGRONOMICO 
de Balea res

Publica anuncio invitando a los 
dueños de casas de esta Capital 
que deseen alquilarlas con [des
tino a oficinas de dicho Servicio 
Agronómico, para que presen
ten proposiciones. . 9697

Recuerda que el que haga planta
ciones de arroz en terrenos no 
acotados legalmente sufrirá las 
penas señaladas en las leyes y 

‘prescripciones vigentes. . 9698

JUNTA ADMINISTRANIVA 
de contrabando y defraudación

Notificíi a D. Miguel Juan Pastor 
que dicha. Junta acordó impo
nerle la multa de 4.312'80 pese
tas por defraudación al impues
to del alcohol. ■ 9701

DISTRITO FORESTAL
de Barcelona, Gerona y Baleares

Circular recordado a los Ayunta
mientos poseedores de montes 
catalogados como de utilidad pú
blica, la obligación que tienen 
de remitir a este Jefatura una 
nota de los disfrutes vecinales 
como enajenables por subasta. . 9697

SECCION PROVINCIAL 
de Estadística

Circular recomedando a los seño
res Jueces municipales remitan 
los boletines del movimiento de 
población registrado durante^ el 
mes actual. . 9707

SERVICIO PROVINCIAL DE HIGIENE 
y Sanidad pecuarias

Publica estado negativo de las en
fermedades que han atacado a 
los animales.domésticos en esta 
provincia durante el mes de 
enero último. • 9704

Idem estadistica de vacunaciones 
practicadas en los animales do
mésticos en esta provincia du
rante el Ídem id. . 9704

COMITES PARITARIOS
El Comité paritario de Albañiles y 

similares de Palma anuncia 
acordó ampliar hasta el dia 15 
del actual el plazo para que los 
señores Patronos albañiles y si

milares se inscriban en el Censo 
Patronal. •

El id. id. interlocal de Artes gráfi
cas hace públicas las modifica
ciones introducidas en las 
ses publicadas en el B. O. nú
mero 9695, relativas al contrato 
del trabajo. ■

El idem id. del Comercio en gene
ral anuncia acordó prorrogar el 
plazo para acudir a la informa- 
mación abierta para redacci' n 
de nuevas bases. .

9698

9706

9707

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El Ayuntamiento de Valldemosa 

anuncia acordó alquilar median
te concurso una. casa-habT tción
capaz para cinco guardias civi
les y sus respectivas familias. .

El de Montuiri hace público ha sido 
nombrado agente ejecutivo Don 
Bartolomé Ribas Balaguer. .

Los de Santa Eulalia del Rio, l ela- 
nitx, Sancellas, San Juan B.¡u- 
tísta, San Antonio Abad, San 
José, Marratxí, Artá, Son Ser- 
vera, Lluchmayor e Inca, citan 
a mozos comprendidos* en el 
alistamiento para el reemplazo 
del Ejército del presente año. 
—9696, 9697, 9698, 9699, 970 >, 
9703 y. . , •

Las Alcaldías de Santa Eulalia del
Rio, San Juan. San Juan Bautis
ta, Deyá y Santa Margarita ha
cen publico han procedido a la 
designación de los Vocales na
tos cíe las Comisiones de evalua
ción del repartimiento general 
de utilidades a los señores que 
se mencionan.-9696, 9698, 9701 y 

La de San José anuncia tener ex
puestas las Ordenanzas munici
pales del corriente año. . 

El Ayuntamiento de Palma anun
cia a efectos de reclamación los 
padrones para, el ejercicio, de 
1929, de los arbitrios e impues
tos C isinos y Círculos de recreo, 
carruajes de lujo y alcantari
llado. . •

El de Lluchmayor idem id. el pa
drón de Inquilinato y el reparto 
de Guardería rural para, el co
rriente año. - ■

El de Muro publica escrito presen
tado por D. Martín Alós Ribas, 
propietario del predio Son San 
Martí, solicitando se transija por 
las partes el pleito bajo los pac
tos que se indican.

El de Manacor anuncia a efectos de 
reclamación el padrón de con
tribuyentes por el arbitrio mu
nicipal Servicio de Alcantarilla
do, para el actua l ejercicio de 
1929.' •

La Alcaldía de Felanitx idem id. el 
padrón rectificado de los habi
tantes comprendidos en este tér
mino. •

La misma publica los números de 
las láminas del empréstito mu
nicipal Series A y B que han 
sido amortizadas. •

El Ayuntamiento de Costitx anun
cia tener de manifiesto el presu
puesto municipal ordinario para 
el ejerció de 1929, aprobado por 
el pleno. •

El de La Puebla idem id. un presu
puesto extraordinario formado 
pór la Comisión Permanente, 
para la construcción de una na
ve para matadero municipal y 
un Cuartel para la Guardia civil 

El de Espolias anuncia a efectos de 
reclamación los repartimientos 
de la contribución rústica y pe
cuaria y el Registro fiscal de edi
ficios y solares para el corrien
te año. •

La Alcaldía de Palma idem id. el 
padrón del Impuesto sobre ins
pección de Motores, correspon
diente al año 1928. .

El Ayuntamiento de S’Arracó anun
cia tener expuesto un plano de 
urbanización parcial de los te
rrenos vulgarmente denomina
dos de «Can Seuvá». .

Los de San Antonio Abad, Muro, 
Bañalbufar y Perrerías idem id. 
el repartimiento general de uti
lidades para el corriente año.— 
9699, 9701, 9703 y. .

El de Andraitx anuncia concurso 
para proveer la plaza de Meca
nógrafo Oficial de Intervención 
de la Secretaría del ^Vyunta- 
miento. •

El de Alcudia anuncia segunda su
basta del arbitrio sobre el con
sumo de vinos y licores. .

9696

9696

9697

9697

9697

9697

9697

9698

9698

9698

9698

9699

9699

9705

9699

9699

9696

9707

9702

E1 de Palma publica el’ pliego de 
condiciones para adjudicar en 
pública subasta las obras de ur
banización y saneamiento en 
parte de la Avenida del Mr rqués 
de la Cenia y calle del Barón 
de Pinopar. •

Los de San Lorcnso de Déscarda- 
zar, Póllensa, San Juan Bautis
ta, María déla Salud, Santa Ma
ría, Mancor del Valle, Campa- 
net, Mercada!, Cindadela, Bulló
la, La Puebla, Andraitx, Ibiza, 
Consell. Calviá, Montuiri, Es- 
corca, Alaró, Santa Eulalia del 
Rio, Selva. Algaida, Santañy, 
Palma, Villafranca de Bonañy 
y San Antonio Abad, publican 
la lista de señores Concejales y 
mayores contribuyentes con de
recho a la elección de Compro
misarios para Senadores.—9700, 
9701, 9703, 970i, 9705, 9706 y .

El de Palma publica el pliego do 
condiciones para adjudicar en 
pública subasta las obras para 
la apertura de la calle de Ceci- 

. lio Metelo. •
El de Ibiza anuncia concurso para 

proveer la plaza de Inspector 
de Higiene y Sanidad Pecuaria 
v de Veterinario Titular. .

La Alcaldía de San Juan Bautista 
anuncia tener expuesto el pre
supuesto ordinario para el co
rriente año, aprobado por el 
Ayuntamiento. , ■

La de Búger anuncia, acordó el 
Ayuntamiento adquirir la inte
gra finca La Viñeta propia, de 
Doña Margarita Rayeras Martí.

El de Cindadela anuncia a efectos 
de reclamación el padrón recti
ficado de vecinos del término 
municipal. •

Los de Cindadela y Alayor anun
cian tener expuestas las cuen
tas municipales correspondien
tes al ejercicio de 1928.—9701 y.

El de Póllensa anuncia acordó el 
Pleno la contratación del servi
cio de alumbrado público por 
medio de la electricidad. .

El de La Puebla, saca a pública su
basta el arbitrio de vinos, alco
holes, aguardientes neutros y 
compuestos destinados a bebi
das, licores y perfumería a base 
de alcohol. •

El de*Andraitx anuncia tener ex
puesto rectificado el presupues
to municipal ordinario para el 
corriente ejercicio. .

El de Santañy anuncia concurso 
para proveer la Plaza de Practi
cante titular. 7

El de Ibiza pública providencia 
dictada contra deudores por los 
arbitrios e impuesto que se in- 
diean. •

El de Bañalbufar anuncia tener ex
puesto el repartimiento sobre 
el arbitrio de Inquilinato corres
pondiente al actual año. .

El de Sóller idem id. el proyecto de 
presupuesto municipal extraor
dinario para construir un edifi
cio para escuela graduada. .

El de Lluchmayor h.ace público tie
ne acordado el Pleno vender en 
pública subasta una )>arcela de 
terreno sobrante de la. vía pú
blica. •

La Alcaldía de Lloret de Vista Ale
gre anuncia tener de manifiesto 
la prórroga del presupuesto de 
1928 para el ejercicio de 1929, 
aprobado por el Pleno. .

El Ayuntamiento de Palma anun
cia se hallan expuestas las re
laciones de propietarios suje
tos al pago del arbitrio sobre 
puertas, ventanas y mostrado
res del casco y afueras de la 
ciudad. •

La Alcaldía de Felanitx idem id.
los padrones sobre inquilinato, 
solares sin edificar y. Carruajes 
de Lujo, para el corriente ejer
cicio de 1929. . , •

El Ayuntamiento de Binisalem sa
ca a subasta los derechos que 
puedan tener en el disfrute y 
aprovechamiento de un pozo 
enclavado en una finca denomi
nada Perelladas propia de Doña 
Teresa Salom Llampayes. .

El de Palma anuncia para conoci
miento de los dueños de perros 
la obligación de darse de alta 
para formar el oportuno padrón.

El de Santa María anuncia a efec
tos de reclamación rectificados 
los presupuestos municipales or
dinarios para el actual ejercicio.

9707

9701.

9702

9702

9703

9703

9703

9704

9704

9704

9705

9705

9705

■ El de P.inisalem idem id. la modifi
cación de la calle de nuevo tra-
zado entre la Plaza -le la Iglesia 
y la calle de Selva. .

El de Polk-usa ambicia concurso 
; para la adjudicación del servicio 

9700 í del alumbrado publico eléctrico

9707

9701

9701

9701

9701

9701

y dependencias pticiales. .
La Alcaldía de Palma anuncia al 

público a efectos de reclamación 
una, instanchi presentada por la 
Superiora de las Hermanitas de 
los pobres para poder edificar un 
nuevo asilo en terrenos proce
dentes de la finca Ca'n Vallori»

JUNTAS MUNICIPALES 
del Censo electoral

Las de Santa Eulalia del Rio, María 
de la Salud, Valldemosa, Llubi, 
Calviá, La. Puebla. Porreras, 
Puigpuñcnt, Capdepera, Montui- 
ri, Lloret de Vista Alegre, Bú- 
ger, San Lorenzo de Descarda- 
zar, Villafranca de Bónañy, Po- 
llensa, FornaluLx, Felanitx, San- 
tañy, Consell, Alaró, San Juan 
Bautista, Inca, Petra, Artá, Es
tallen chs, Campos del Puerto, 
S‘Arracó, Marrat xi, Costitx, 
Man cor del Valle y San José 
publican los locales designados 
para colegios electorales.—9696, 
9697 y. -.

Las de Lloret de Vista. Alegre, 
Mancor del Valle, Calviá, San 
José, Artá. Puigpuñent, Esta- 
llencbs y Santa .María publican 
los nombres de los Presidentes 
y Suplentes designados para las 
mesas electorales.—9696, 9702 y

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica relación del nombramiento 

de Juez Municipal de Mancor 
del Valle. .

9706

9706

9707

9698

9700

AUDIENCIA PROVINCIAL 
Publica requisitoria por la que cita, 

llama, y emplaza a Antonio Ma
tas Valcnt, procesado en causa, 

sobre estafa. .
Idem id. a Juan Caldés Tomás, na

tural de Lluchmayor, procesado 
en causa, sobre incendio. .

Idem id. a Juan Moya Coll (a) Cau- 
bet. natural de Palma, procesa

' do en causa sobre estafa. .
JUZGADOS

de primera instancia e instrucción 
El del Distrito de la Catedral hace 

público el acuerdo aprobando el 
convenio habido por los acree
dores de D.a Carmen Muntaner 
Quintana, viuda de Manuel Pla-

9699

9703

9701

9706

9706

El de Mahón publica cuatro anun
cios convocando a los parientes 
más próximos de los alienados 
que se mencionan para que com- 
parezcán en expediente instrui
do para su reclusión definitiva 
en el Manicomio provincial. .

El de Ibízá publica un auto decla
rando la ausencia en ignorado 
paradero de Vicente Escandell 
Serra, vecino de Formentera, 

' solicitada por su esposa María 
Fcrrer Mayans. .

El del Distrito de la Catedral em
plaza y llama por segunda vez 
a los herederos desconocidos de 
D.a Jerónima Más Ferieíjans, 
para que comparezcan en unos 
autos promovidos por Jerónima 
Ciar y Más. .

El del id. de la Lonja en los autos 
deducidos en representación de 
don Juan y D. José María. Vila 
Gelabert en el concepto de so
cios gerentes de la Sociedad 
mercantil colectiva Hijos de 
Juan Vila Granada de Tarrago
na, contra D. Miguel Juan Pas
tor, vecino de Santa María, saca 
a pública subasta los bienes que 
se expresan. .

El del id. de la Catedral hace pú
blico la quiebra de Don Jaime 
Vadell Prohens, mandando a to
dos los acreedores de dicho que
brado presenten a los síndicos 
que se mencionan los títulos jus
tificativos de sus créditos. .

El mismo cita, llama y emplaza a 
Don Rafael Babi, vecino que fué 
de Madrid. , .

El mismo en el juicio de desahucio 
promovido en representación de 
D. José Fontirroig Ramís contra 
la Sociédad «A. Cabrizas y C.a», 
saca a pública subasta por ter
cera vez los efectos que se ex
presan. , 

9696

9696

9696

9696

9697

969'

9698

9698
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3
vi ¿el Distrito de la Lonja saca a 
E nública subasta los bienes que

L expresan, embargados al pro
cesado Rafael Ballestcr Palmer.

-a de Inca cita a Don Rafael Mna 
t Lucia para que comparezca a 

prestar declaración en una cau
sa sobre estafa. . . •

ri del Distrito de la Lonja anuncia 
b se instruye expediente para la 

reclusión definitiva en el ^íam- 
comio de Juana Sureda Aloy, 
vecina de Palma. 1

si mismo en los autos deducidos en El presentación de D? Antonia
Homar Retís contra D. Mariano 
Fnster Villalonga, saca a pu
blica subasta la finca que se 
indica. . ■

Fl de Inca anuncia que a instancia 
de Don Matías Pujadas Estrañy, 
ha sido declarado en estado de 
quiebra Don Rafael Mira Gar
cía, domiciliado en Son Alegre 
(Palma). . •

n del Distrito de la Lonja publica 
providencia dictada, en los autos 
incidentes de pobreza deducidos 
en nombre de DA Paula Anoller 
Verger contra el señor Abogado 
del Estado y Don Juan Servera 
Matx, Don Julián Fornés Rala- 
guer y D. Antonio Vich Ripoll. 

i.'l misino publica sentencia dicta
' da en los autos deducidos en re

presentación de D. Lorenzo Ju
lia Puigrós contra la Sociedad 
«A. Cabrizas y C.a S. A.» sobre 
reclamación de cantidad. .

El del distrito de la Catedral en los 
‘ autos juicio ejecutivo promovi

do en representación de Don 
Antonio Par Cañellas contra don 
Ramón Maroto Moxó, saca a pú
blica subasta los derechos rea
les fine se mencionan. .

]'d de Inca saca a pública subasta 
los bienes que se expresan, em
bargados en la causa por delito 
de homicidio por imprudencia, 
contra Cayetano Sampol Bala- 
guer. , •

El del Distrito de la Lonja anun
cia que a instancia de Antonia. 
Capó Vives, se instruye expe
diente para la reclusión defini
tiva en el Manicomio de Jaime 

' Rayeras Jaume, vecino de Pal
ma. .

El de Mahón anuncia se instruye 
expediente para la reclusión de
finitiva en un Manicomio de Ga
briel Pona Gornés, natural de 
San Luis. .

El del Distrito de la Catedral anun
cia la muerte sin testar de Mi
guel Jaume Salva, natural y ve- 
ciño que fue de Lluchmayor. .

El mismo en el juicio promovido 
en representación de Don Juan 
Pons Pascual, contra Don Pe
dro Marti Oliver, saca por se
gunda vez en pública subasta el 
inmueble que se indica. .

El del Distrito de la Lonja anuncia 
se ha declarado el estado legal 
fie quiebra de Don Bernardino 
Pizá Reynés, promovida en re
presentación de Don José Ribas 
Ferrer, Gerente de la Compañía 
'■Comercial Ribas Forres S. A.1» 
establecida en Barcelona. .

bl riel id. de la Catedral anuncia se 
tramita expediente sobre reclu
sión definitiva de María Giner 
y^rque, natural de Barcelona.

"3 'leí id. de la Lonja en los autos 
, quese siguen en representación

'le Don Lorenzo Julia Puigrós, 
c°iitra la Sociedad A. Cabrizas 
?'Y0InPm~iia, saca a pública su- 
insta los bienes que se relacionan.

1 del id. de la Catedral en méritos

9698
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9699

9699

9699

9699

9699

9701

9701

9702

9703

9704

9701

9701

9704

9705

del juicio ejecutivo promovido 
en respresentación de la Caja 
de A horros y Monte de Piedad 
de Baleares, contra los herede
ros de Doña Isabel Mulet Perra- 
gut, saca a pública subasta el 
predio llamado Son Morey, ra
dicado en el término de Muro. . 

El de Mahón en el sumario promo
vido en nombre de Don José 
Matas Cullell contra Don Lo
renzo Pons Seguí, saca a públi
ca subasta las fincas que se re
lacionan. •

El del Distrito de la Catedral anun
cia se tramita expediente sobre 
reclusión definitiva de Don Bar
tolomé Gelabert Mut, natural y 
vecino de Palma. •

El del id. de la Lonja en los autos 
que se siguen en representación 
de Don José Jové Cabré contra 
Don Antonio Ripoll Marroig, sa
ca a pública subasta los bienes 
que se indican. •

El del id. de la Catedral cita, lla
ma y emplaza a Don Ramón So
ler .Morey para que comparezca 
en los autos deducidos por Don 
Vicente Torres Riera. .

El del id. de la Lonja publica pro
videncia dictada en los autos 
deducidos en representación de 
Don Manuel Salas Sureda con
tra DA Margarita Planas Bosch 
y la extinguida sociedad, «Cen
tro Militar». •

JUZGADOS MUNICIPALES 
El de Sancellas cita, a los deman

dados que se expresan para que 
comparezcan en el juicio verbal 
civil, sobre reconocimiento de 
cierto censo y pago de unas 
pensiones promovido por Don 

Pablo Taronjí Aguiló. .
El del Distrito de la Catedral saca 

a pública subasta los bienes <|ue 
se expresan, embargados a Do
ña Asunción Grácil, para pago 
a la Sociedad Calzados Miner
va S. A. . . •

El do Manacor publica sentencia 
dictada en los autos instados a 
nombre de Pedrona Purera 
Puigserver contra los herederos 
de Juana Maria Cqll Covas. . 

El mismo idem id. dictada en los 
id. instados a nombre de Pedro
na Parera Puigserver contra 
Antonio Grimalt Puigserver. . 

El de San José cita a Juan Riera 
Serra (a) Sort, vecino de San 
Jorge, término municipal de San 
José, para que comparezca para 
la celebración del juicio promo
vido por Juan Ribas Juan (a) Ba- 
llutera. •

El mismo cita al antedicho Juan 
Riera Serra (a) Sort, para que 
comparezca al objeto de absol
ver las posiciones formuladas 
por Juan Ribas Juan (a) Ballu- 
tera. • •

El de Marratxí cita a D. Mateo Bos
ch y Bosch y a sus herederos 
para que se presenten a celebrar 
el juicio verbal solicitado por 
D. Francisco Pizá Barceló. . 

El del Distrito de la Catedral cita a 
los herederos desconocidos de 
Don Antonio Llompart Oliver, 
para que comparezca a, fin de 
celebrar el juicio verbal sobre 
reclamación de cantidad. . 

El de Binisalem notifica a Narciso 
Pol Liado ha sido designado pa
ra proceder el avalúo de los bie
nes de sus difuntos padres Don 
Miguel Pons Moyá. . ■

El del Distrito de la Catedral cita 
a D. José Victoni Juan, para que 
comparezca al objeto de concu
rrir como demandado en el jui
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cio verbal que se sigue contra él 
sobre reclamación de alquile
res. • 9707

AYUDANTIAS DE MARINA
La Ayudantía de Marina de Ibiza 

convoca a oposiciones para cu
brir una plaza vacante de prác
tico de número. . 9705

SECCIONES DE CLASIFICACION 
ij Rerisión

La de la Sección de Ibiza anuncia 
acqrdó señalar el tipo de jornal 
regulador de un bracero a los 
Ayuntamientos que se relacio
nan. . • 9700

La de la Sección de Mahón publica 
lo mismo. .. 9701

La de la Sección de Mallorca publi
ca lo mismo. . 9705

JEFATURA DE TRANSPORTES 
Militares de Mahón

Anuncia se admitirán proposicio
nes con objeto de adquirir du
rante el mes de marzo próximo 
los artículos que se expresan. . 9699

PARQUES DE INTENDENCIA
El de Palma abre concurso con ob

jeto de adquirir los artículos que 
se expresan para el mes de 
marzo próximo. , . 9701

El deMahón anunciase procederá a. 
la adquisición por gestión direc
ta de los artículos que mencio
nan para el mes de id. id. . 9707

JUNTAS DE PLAZA
La del Parque de Intendencia de 

Mallorca abre concurso libre 
con objeto de adquirir los artí
culos que se expresan. .

La del Hospital Militar de dicha 
plaza publica lo mismo. .

La del Parque de Intendencia de 
la misma plaza, abre concurso 
libre con objeto de adquirir el 
mobiliario y efectos que se ex- 
pretan. .

La <lel Parque de Intendencia de 
Menorca anuncia se procederá 
a la. adquisición por gestión di
recta de los artículos de consu
mo que se. relacionan. .

La del Hospital Militar de dicha 
plaza idem id. id. los artículos de 
consumo necesarios en dicho 
Hospital. .

REQUISITORIAS
El Juez instructor D. Gonzalo Arni

ca Ferrer, cita al individuo Pon 
Cirer Pedro Antonio, con resi
dencia. en esta capital, sin domi
cilio conocido. .

El id. id. del Batallón de Cazadores 
de Africa número 17, id. al re
cluta Guardiola Ferragut Julián, 
natural de Alaró. .

El id. id. del Regimiento Mixto de 
Artillería de Mallorca, id. al id. 
Cardona Torres José, natural de 
San Antonio Abad. .

El id. id. de la Ayudantía de Marina 
de Ibiza, id. al id. Tur Serra Vi
cente, natural de Formentera. .

El id. id. D. Miguel Garau Sureda. 
id. al ex-obrero ajustador que 
prestaba servicios en la Agru
pación de Artillería de Ceuta. .

El id. id. del Regimiento Infantería 
Mahón n.° 63, id. al recluta Do
mingo Pons Antonio, natural de 
Cindadela. .

El id. id. de la Ayudantía de Mari
na de Ibiza, id. al id. Torres Fe
rrer Antonio, natural de For
mentera. .
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UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia concurso para la provi

sión de las plazas d*- profesores 
de las enseñanzas de idiomas 
Alemán, Francés, Ingles e Ita
liano. ■ 9697

OPOSICIONES INGRESO MAGISTERIO 
La Comisión calificadora de Balea

res convoca a los señores oposi
tores que se indican, para empe
zar el ejercicio de lectura ex
plicada. ■ 9707

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS
Convoca a los señores Opositores a 

ingreso en el Magisterio, al ob
jeto de dar comienzo a los ejer
cicios. • 9699

^ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 
Convoca a los señoras opositoras a 

ingreso en el Magisterio, al ob
jeto de dar comienzo a los ejer
cicios. • 9701

. RECAUDADORES
de Contribuciones e Impuestos

El Arrendatario de Contribuciones 
e Impuestos de esta provincia 
anuncia los días que tendrá lu
gar la cobranza voluntaria de 
las cuotas de la contribución que 
se indica correspondiente al pri
mer trimestre de 1929. — 9697, 
9698, 9702, 9704, 9705, 9706 V . 9707

REC AUD A DO RES E JECl TTIVOS 
• de Contribuciones

El de Muro requiere a D. Federico 
Muntades para que con parezca 
para hacer efectivo el importe 
del canon anual de la mina de 
petróleo «Syntctfina 1.a». .

BANCOS Y SOCIEDADES 
El Banco del Progreso Agrícola 

convoca a los señores Subven- 
cionistas a la Junta general or
dinaria. •

LaTSociedad El Gas de Sóller id. a 
los señores accionistas a idem 
idem. •

La id. Actividad Industrial de Ma
nacor pública lo mismo. .

La Compañía de los Ferrocarriles 
de Mallorca, convoca nuevamen
te a los señores accionistas a 

. Junta general. .
El Banco de Felanitx convoca a 

los señores accionistas a Junta 
general ordinaria. .

La Sociedad Manufacturas Femu
pública lo mismo. .. 9699

La id. El Porvenir pública lo mismo 9700 
I,a Caja de Ahorros y Monte de

•Piedad de Baleares anuncia la 
venta en pública subasta de los 
préstamos vencidos en los me
ses de diciembre de 1927 y enero
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de 1928. • 9701
El Ferrocarril de Sóller convoca a 

los señores accionistas a Junta 
general ordinaria. . 9701

La Sociedad Cooperativa Comisión 
y Banca pública lo mismo. 9703

El Banco Popular de Manacor pú
blica lo mismo. • 9704

La Compañía de los Ferrocarriles 
de Mallorca pública el balance 
cerrado en 31 de diciembre de 
1928. • 9704

El Crédito Balear convoca a los se
ñores accionistas a Junta gene
ral ordinaria. . 9707
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